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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 101 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 16 de agosto de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, de 
conformidad con su Artículo 6-20, establece un Comité de Integración Regional de Insumos (CIRI). 

Que el Artículo 6-24 del Tratado faculta a la Comisión Administradora (Comisión) para que emita una 
resolución y establezca una dispensa, en los montos y términos convenidos por el CIRI en su dictamen, para 
la utilización de los materiales a que se refiere el párrafo 3 del Artículo 6-21 del Tratado. 

Que mediante la Decisión No. 94, adoptada por la Comisión el 6 de julio de 2018, se otorgó una dispensa 
temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que 
determinados bienes textiles y del vestido recibieran el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado. 

Que el párrafo 4 del Artículo 6-24 del Tratado, faculta a la Comisión para prorrogar una resolución en la 
que establezca una dispensa, a solicitud de la Parte interesada dentro de los seis meses anteriores a su 
vencimiento y previa revisión por el CIRI, por un término máximo de un año si persisten las causas que le 
dieron origen y se proporciona la información necesaria para demostrar la utilización de la dispensa. 

Que de conformidad con el Artículo 6-23 del Tratado, el 8 de agosto de 2019, el CIRI presentó un 
dictamen a la Comisión, en el que determinó prorrogar la dispensa otorgada a los insumos de la Decisión No. 
94, para permitir la utilización de ciertos materiales, producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, 
en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, a fin de que dichos bienes puedan recibir el trato 
arancelario preferencial previsto en el Tratado. 

Que la Comisión, de conformidad con el Artículo 6-24 del Tratado y tomando en consideración el dictamen 
presentado por el CIRI, adoptó el 16 de agosto de 2019 la Decisión No. 101, por la que acordó otorgar una 
prórroga a la dispensa temporal para la utilización de ciertos materiales producidos u obtenidos fuera de la 
zona de libre comercio en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, para que estos bienes 
puedan recibir el trato arancelario preferencial del Tratado, por lo que se expide el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se da a conocer la Decisión No. 101 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, por la que se otorga una prórroga 
a la dispensa temporal previamente otorgada a través de la Decisión No. 94, para la utilización de ciertos 
materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que determinados bienes textiles y 
del vestido reciban el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 16 de agosto de 2019: 

“DECISIÓN No. 101 

Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario 
preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia (el Tratado), en cumplimiento con lo establecido en los artículos 6-24 y 20-01 del 
mismo; tomando en consideración el Dictamen presentado por el Comité de Integración Regional de Insumos 
(CIRI), de fecha 8 de agosto de 2019, conforme al Artículo 6-23 del Tratado, mediante el cual se determina la 
incapacidad del productor de disponer de los materiales indicados en el párrafo 1 del Artículo 6-21, los montos 
y términos de la dispensa requerida para que un bien pueda recibir el trato arancelario preferencial. 

DECIDE: 

1. Otorgar por el periodo del 18 de septiembre de 2019 al 17 de septiembre de 2020, una prórroga para 
los insumos de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el 
numeral 1 de la Decisión No. 94 de fecha 6 de julio de 2018, mediante la cual los Estados Unidos 
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Mexicanos aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previsto en su 
calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6004.10, 6108.22, 6112.41, 6212.10, 6212.20 y 6212.90, 
elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando los materiales producidos u 
obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a nivel de fracción 
arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla I de esta Decisión; y que cumplan 
con los demás requisitos establecidos en la regla de origen correspondiente, así como con las 
demás condiciones aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad con el 
Tratado. 

Tabla I 

Fracción 
Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 
Descripción/Observaciones 

Cantidad 
(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.33.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título 
inferior a 67 decitex. Hilados texturados: de poliésteres. 

 

1. Poliéster 85 Dx, 136 filamentos, 1 cabo, 100% 
poliéster, semi-mate, crudo. 

6,750 

2. Poliéster 175 Dx, 136 filamentos, 1 cabo, 100% 
poliéster, semi-mate, crudo. 

6,750 

 Total 13,500 

 

2. Otorgar por el periodo del 18 de septiembre de 2019 al 17 de septiembre de 2020, una prórroga para 
los insumos de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el 
numeral 2 de la Decisión No. 94 de fecha 6 de julio de 2018, mediante la cual los Estados Unidos 
Mexicanos aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previsto en su 
calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6004.10, 6212.10, 6212.20 y 6212.90 elaborados totalmente en la 
República de Colombia utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre 
comercio, cuya descripción y clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las 
columnas A y B de la Tabla II de esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos 
establecidos en la regla de origen correspondiente, así como con las demás condiciones 
aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad con el Tratado. 

Tabla II 

Fracción 
Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 
Descripción/Observaciones 

Cantidad 
(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 
a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin torsión o 
con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro: 
De elastómeros. 

 

1. Elastan 22 decitex, 1 filamento, 1 cabo, 100% elastan, 
brillante, crudo, apto para urdir T-266 B. 

262.5 
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 Total 262.5 

   

3. Otorgar por el periodo del 18 de septiembre de 2019 al 17 de septiembre de 2020, una prórroga para 
los insumos de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el 
numeral 3 de la Decisión No. 94 de fecha 6 de julio de 2018, mediante la cual los Estados Unidos 
Mexicanos aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previsto en su 
calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6004.10, 6112.20, 6212.10, y 6212.90 elaborados totalmente en la 
República de Colombia utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre 
comercio, cuya descripción y clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las 
columnas A y B de la Tabla III de esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos 
establecidos en la regla de origen correspondiente, así como con las demás condiciones 
aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad con el Tratado. 

Tabla III 

Fracción 
arancelaria en 

Colombia (Insumo) 
Descripción/Observaciones 

Cantidad 
(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

54.02.45.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 
a 67 decitex. Hilados texturados: De poliésteres. 

 

1. Nylon, 44 Decitex, 1 filamento, 1 cabo, 100% poliamida, 
tipo 6, brillante crudo. 

875 

Total 875 

 

4. Otorgar por el periodo del 18 de septiembre de 2019 al 17 de septiembre de 2020, una prórroga para 
los insumos de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el 
numeral 4 de la Decisión No. 94 de fecha 6 de julio de 2018, mediante la cual los Estados Unidos 
Mexicanos aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previsto en su 
calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 5804.10, 5804.21, 6002.40, 6004.10, 6103.43, 6103.63, 6107.11, 
6107.12, 6108.21, 6108.22, 6108.32, 6112.31, 6112.41, 6208.22, 6208.92, 6212.10, 6212.20, 
6212.30 y 6212.90, elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando los 
materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y 
clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla IV 
de esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen 
correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 
preferencial de conformidad con el Tratado. 

Tabla IV 

Fracción 
arancelaria en 

Colombia (Insumo) 
Descripción/Observaciones 

Cantidad 
(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

54.02.44.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 
a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin torsión o 
con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro: 
De elastómeros. 

 

1. 78 CL NT 600 GR APP 16274, 78 Dx, 1 filamento, 1 
cabo, 100% elastómero, clear, crudo, corte redondo, 

325 
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liso. 

Total 325 

54.02.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 
coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 
incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 
a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin torsión o 
con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro. 
De elastómeros. 

 

1. Elastan, 44 Dx, 1 filamento, 1 cabo, Elastan 100% 
brillante, crudo, easy set. 

162.5 

Total 162.5 

54.04.11.10.00 

Monofilamentos sintéticos de título superior o igual a 67 
decitex y cuya mayor dimensión de la sección 
transversal sea inferior o igual a 1 mm; tiras y formas 
similares (por ejemplo: paja artificial) de materia textil 
sintética, de anchura aparente inferior o igual a 5 mm: 
Monofilamentos: De elastómeros. 

 

1. Elastan, 117 Dx, 1 filamento, 1 cabo, Elastan 100% 
brillante crudo. 

234.3 

Total 234.3 

 

5. Los bienes descritos en los párrafos 1, 2, 3 y 4 de esta Decisión quedan sujetos a los mecanismos de 
verificación y certificación del Capítulo VII del Tratado. 

6. En la República de Colombia se podrán utilizar los materiales que se describen en esta Decisión, 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio en la cantidad máxima señalada en la 
columna C de las Tablas I, II, III y IV de esta Decisión. 

7. La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, 
llenado y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el bien 
cumple con lo establecido en la Decisión No. 101 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó 
(monto(s)) kgs. de la dispensa otorgada a (nombre del (de los) material(es) utilizado(s)), 
clasificado(s) en la fracción (fracciones) arancelaria(s) _______.” 

8. Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida en la presente Decisión, el 
certificado de origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma subpartida (a nivel de 
6 dígitos). Por ello, si un exportador envía productos clasificados en diferentes subpartidas, éste 
deberá llenar un certificado para cada una de ellas. 

9. Los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier momento, 
información que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida en la presente Decisión, 
así como la correcta aplicación de lo dispuesto en el Dictamen presentado por el CIRI a la Comisión 
Administradora del Tratado, conforme a los términos establecidos en el Dictamen. 

10. Cualquier solicitud de prórroga o aumento al monto determinado para los materiales descritos en las 
Tablas I, II, III y IV de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y el 
Reglamento de Operación del CIRI adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante la 
Decisión No. 61 de fecha 7 de abril de 2010. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará a 
conocer a través de la gaceta oficial de los Estados Unidos Mexicanos y la página web del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo de la República de Colombia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con los párrafos 1, 2, 3 y 4 de la Decisión No. 101 de la Comisión 
Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
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Colombia, adoptada el 16 de agosto de 2019, la dispensa temporal a que se refieren dichos párrafos será 
efectiva en los términos señalados en dichos numerales. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2019.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 
Rúbrica. 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-C-076-ONNCCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-C-076-ONNCCE-2019, “INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCIÓN-AGREGADOS-EFECTOS DE LAS IMPUREZAS ORGÁNICAS EN LOS AGREGADOS FINOS SOBRE 

LA RESISTENCIA DE LOS MORTEROS-MÉTODO DE ENSAYO (CANCELA A LA NMX-C-076-ONNCCE-2002)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, 
XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia 
a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo 
la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Organismo Nacional de 
Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)", lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Calle Ceres número 7, Colonia Crédito Constructor, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 
03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx. o 
consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca 
número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad  de 
México. 

La presente Norma Mexicana NMX-C-076-ONNCCE-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC–20190208172702686. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-C-076-ONNCCE-2019 
Industria de la Construcción-Agregados-Efectos de las impurezas 
orgánicas en los agregados finos sobre la resistencia de los morteros-
Método de ensayo (Cancela a la NMX-C-076-ONNCCE-2002). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar si un agregado fino tiene las 
características adecuadas para su empleo en concreto, mediante la fabricación de morteros de 
consistencia plástica y relación definida agua-cemento y su ensayo a compresión en especímenes hechos 
con dicho mortero. Establece también, la determinación del efecto de las impurezas orgánicas contenidas 
en los agregados lo cual se determina de acuerdo con la NMX-C-088-1997-ONNCCE (véase 3. 
Referencias) sobre la resistencia del mortero. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

- ASTM C87/C87M-17, Standard Test Method for Effect of Organic Impurities in Fine Aggregate on 
Strength of Mortar, ASTM International, West Conshohocken, PA, 2017. 

- NMX-C-251-1997-ONNCCE, Industria de la construcción-Concreto-Terminología (Cancela a la  NMX-
C-251-1986), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 1998. 

- NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas (Cancela a la  NMX-Z-
013/1-1977), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 



Miércoles 18 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL      173 

 

 

- NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 

Ciudad de México, a 26 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-C-089-ONNCCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-C-089-ONNCCE-2019, “INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCIÓN-CONCRETO-DETERMINACIÓN DE LAS FRECUENCIAS FUNDAMENTALES, TRANSVERSAL, 

LONGITUDINAL Y TORSIONAL DE ESPECÍMENES DE CONCRETO-MÉTODO DE ENSAYO (CANCELA A LA  NMX-C-

089-1997-ONNCCE)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, 

XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 

ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia 

a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo 

la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Organismo Nacional de 

Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)", lo que se hace del 

conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 

en Calle Ceres número 7, Colonia Crédito Constructor, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 

03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx. o 

consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca 

número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad  de 

México. 

La presente Norma Mexicana NMX-C-089-ONNCCE-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a 

partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 

de la Federación. SINEC–20190208172754122. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-C-089-ONNCCE-2019 

Industria de la Construcción-Concreto-Determinación de las 

frecuencias fundamentales, transversal, longitudinal y torsional de 

especímenes de concreto-Método de ensayo (Cancela a la  NMX-C-

089-1997-ONNCCE).  

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar las frecuencias fundamentales 

transversal, longitudinal y torsional de prismas y cilindros de concreto con el propósito de calcular el 

módulo dinámico de elasticidad de Young, el módulo dinámico de rigidez (algunas veces designado como 

el módulo de elasticidad al corte) y la relación dinámica de Poisson. Su objetivo es detectar cambios 

significativos en los módulos dinámicos de elasticidad en especímenes de laboratorio, o de campo, que se 

sometan a la exposición de intemperismo u otros tipos de influencias potencialmente causantes de 

deterioro; en algunos casos se puede usar para evaluar la uniformidad del concreto de campo, pero no 

puede ser tomado como índice de resistencia a la compresión o a la flexión, ni tampoco como un ensayo 



Miércoles 18 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL      174 

 

 

adecuado para establecer la dependencia del módulo de elasticidad del concreto elaborado en el campo, 

con el que se tomó en cuenta para propósitos de diseño. La comparación de los resultados de 

especímenes de concreto de diferentes tamaños o formas debe hacerse con precaución debido a que se 

pueden calcular valores diferentes para el módulo dinámico de elasticidad como resultado de la gran 

variedad de frecuencias de resonancia que se registran en especímenes de diferentes tamaños y formas, 

elaboradas con el mismo concreto. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 

al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

- ASTM C215-14, Standard Test Method for Fundamental Transverse, Longitudinal, and Torsional 

Resonant Frequencies of Concrete Specimens, ASTM International, West Conshohocken, PA, 2014. 

- NMX-C-251-1997-ONNCCE, Industria de la construcción-Concreto-Terminología (Cancela a la  NMX-

C-251-1986), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 1998. 

- NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas (Cancela a la  NMX-Z-

013/1-1977), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

- NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 

Ciudad de México, a 26 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-C-122-ONNCCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-C-122-ONNCCE-2019, “INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN-AGUA PARA CONCRETO-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-C-122-ONNCCE-2004)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, 
XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia 
a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo 
la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Organismo Nacional de 
Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)", lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Calle Ceres número 7, Colonia Crédito Constructor, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 
03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx. o 
consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca 
número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad  de 
México. 

La presente Norma Mexicana NMX-C-122-ONNCCE-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC–20190208172803984. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-C-122-ONNCCE-2019 
Industria de la Construcción-Agua para concreto-Especificaciones 
(Cancela a la NMX-C-122-ONNCCE-2004).  

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los valores característicos y límites máximos tolerables de sales e 
impurezas de las aguas que se pretendan emplear en la elaboración o curado del concreto hidráulico; 
asimismo, refiere la acción agresiva de diferentes tipos de agua. 

 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

- ASTM C94 / C94M-17a, Standard Specification for Ready-Mixed Concrete, ASTM International, West 
Conshohocken, PA, 2017. 

- Czerning W., La química del cemento, Edición en Español, 1980. 

- D. F. Orchard, Concrete technology, Contractors Record Ltd, London, 1958. 

- Lea, F.M., The Chemistry of Cement and Concrete. Revised Edition of Lea and Desch, Editor: Edward 
Arnold, Second Edition (1956). 

- E. Harmer, Earl Troxell George, T. Clement, Wiskocil Davis, The Testing and Inspection of 
Engineering Materials, 3ra edición, McGraw-Hill Civil Engineering Series, 1964. McGraw Hill series in 
civil engineering; Edición: 3rd Edition (1955). 

- L'Hermite Robert, Au Pied Du Mur, Edité par CALCESTRUZZI SPA, 1967. 

- W. J. McCoy, "Mixing and Curing Water for Concrete," in Significance of Tests and Properties of 
Concrete and Concrete-Making Materials, ed. R. Mielenz, D. Bloem, L. Gregg, L. Gregg, C. Kesler, 
and W. Price (West Conshohocken, PA: ASTM International, 1966), 515-521. 

- NMX-C-251-1997-ONNCCE, Industria de la construcción-Concreto-Terminología (Cancela a la  NMX-
C-251-1986), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 1998. 

- NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas (Cancela a la  NMX-Z-
013/1-1977), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

- NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

- NOM-127-SSA1-1994 Salud ambiental, agua para uso y consumo humano-Límites permisibles de 
calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de enero de 1996. 

- Portland Cement Association, Design and Control of Concrete Mixtures, Bibliolife DBA of Bibilio 
Bazaar II LLC, 2015. 

- Corps of Engineers, U. S. Army, Requirements for water for use in mixing or curing concrete 
(Technical Report No. 6-440), Waterways Experiment Station, November 1956. 

- Steinour Heiges Harold, Concrete Mix Water, how Impure Can it Be? Portland Cement Association, 
Research and Development Laboratories, 1960. 

 

Ciudad de México, a 26 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-C-307-4-ONNCCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-C-307-4-ONNCCE-2019, “INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN-EDIFICACIONES-RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS Y COMPONENTES-
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA-PARTE 4: PUERTAS Y CORTINAS”. 
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La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, 
XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia 
a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo 
la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Organismo Nacional de 
Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)", lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Calle Ceres número 7, Colonia Crédito Constructor, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 
03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx o consultarlo 
gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, 
Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-C-307-4-ONNCCE-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC–20190208172825093. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-C-307-4-ONNCCE-2019 
Industria de la Construcción-Edificaciones-Resistencia al fuego de 
elementos y componentes-Especificaciones y métodos de prueba–
Parte 4: Puertas y cortinas. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana en conjunto con la Norma Mexicana NMX-C-307-1-ONNCCE-2016, especifica el 
método a seguir para determinar la resistencia al fuego de puertas y cortinas diseñadas principalmente 
para ser instaladas en aberturas existentes en elementos verticales de separación, tales como: 

• puertas abatibles (pivotantes o abisagradas); 

• puertas corredizas vertical u horizontalmente, incluidas las puertas corredizas articuladas y las 
puertas seccionales; 

• puertas plegadizas de lámina metálica (sin aislamiento térmico); 

• otros tipos de puertas deslizantes plegadizas; 

• puertas basculantes, 

• cortinas enrollables; 

• paneles removibles en muros. 

Por analogía, este método también se puede utilizar para determinar la resistencia al fuego de puertas 
orientadas horizontalmente que no soporten cargas. No obstante, estos elementos no están referidos 
específicamente en esta norma, y el campo de aplicación directo dado en el capítulo 14 no es válido para 
puertas orientadas horizontalmente. 

No se incluyen requisitos para el acondicionamiento mecánico, por ejemplo “pruebas operacionales” o 
sobre durabilidad ya que éstos están incluidos en las normas de producto correspondientes o para la 
liberación de humos en puertas y cortinas, para el último ver ISO 5925-1.  

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma es una adopción modificada (MOD) de la Norma Internacional ISO 3008:2007, Fire-resistance 
tests-Door and shutter assemblies. 

Nota: El Apéndice F, incluye el listado de desviaciones respecto a la Norma Internacional. 

Bibliografía 

- ISO 3009:2003, Fire-resistance tests-Elements of building construction-Glazed elements 

- ISO/TR 12470 (all parts), Fire-resistance tests-Guidance on the application and extension of results 
from tests conducted on fire containment assemblies and products 

- ISO 5925-1:2007, Fire tests-Smoke-control door and shutter assemblies-Part 1: Ambient-and 



Miércoles 18 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL      177 

 

 

medium-temperature leakage tests 

- UNE-EN 1634-1:2016+A1:2018, Ensayos de resistencia al fuego y de control de humo de puertas y 
elementos de cerramiento de huecos, ventanas practicables y herrajes para la edificación. Parte 1: 
Ensayos de resistencia al fuego de puertas, elementos de cerramiento de huecos y ventanas 
practicables. 

- UNE-EN 1363-1:2015, Ensayos de resistencia al fuego. Parte 1: Requisitos generales. 

 

Ciudad de México, a 27 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-C-503-ONNCCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-C-503-ONNCCE-2019, “INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCIÓN-GEOTECNIA-MATERIALES TÉRREOS-DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE AGUA DE SUELOS 

MEDIANTE SECADO RÁPIDO (CANCELA A LA NMX-C-503-ONNCCE-2015)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, 
XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia 
a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo 
la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Organismo Nacional  de 
Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)", lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Calle Ceres número 7, Colonia Crédito Constructor, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 
03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx o consultarlo 
gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, 
Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-C-503-ONNCCE-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC–20190208172729487. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-C-503-ONNCCE-2019 
Industria de la Construcción-Geotecnia-Materiales térreos-
Determinación del contenido de agua de suelos mediante secado 
rápido (Cancela a la NMX-C-503-ONNCCE-2015).  

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana describe el procedimiento para determinar el contenido de agua mediante el secado 
rápido. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a los materiales térreos. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

- ASTM D4959-16, Standard Test Method for Determination of Water Content of Soil By Direct Heating, 
ASTM International, West Conshohocken, PA, 2016. 

- ISO 17892-1:2014 Geotechnical investigation and testing-Laboratory testing of soil-Part 1: 
Determination of water content. 
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- M MMP 1 04/03 Métodos de Muestreo y Pruebas de Materiales, Parte 1. Suelos y Materiales para 
Terracerías, Titulo 04. Contenido de Agua. Normativa para la Infraestructura del Transporte-
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2003. 

- NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas (Cancela a la  NMX-Z-
013/1-1977), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

- NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 

Ciudad de México, a 27 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-236-2-NYCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-236-2-NYCE-2019, “FIBRA ÓPTICA Y 

CONDUCTORES-CABLES PARA TELECOMUNICACIONES DE USO INTERIOR-MULTIPARES SIMÉTRICOS PARA 

TRANSMISIÓN DIGITAL” (CANCELA A LA NMX-I-236/02-NYCE-2010). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, 

XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 

ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia 

a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo 

la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y Certificación 

NYCE, S.C.”, por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la 

Información y Comunicación (COTENNETIC) de NYCE, lo que se hace del conocimiento de los productores, 

distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de la Norma que se indica puede ser 

adquirido o consultado en la sede de dicho organismo ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 1097, 

Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de México, 

teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o correo electrónico: davila@nyce.org.mx o consultado en la Dirección 

General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La Norma Mexicana NMX-I-236-2-NYCE-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 

natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 

Federación. SINEC-20190524121621811. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-236-2-NYCE-2019 

Fibra óptica y conductores-Cables para Telecomunicaciones de uso 

interior-Multipares simétricos para transmisión digital (cancela a la  NMX-

I-236/02-NYCE-2010) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir los cables 

multipares simétricos de cobre para uso interior en sistemas de comunicación digital. Los cables cubiertos 

por esta Norma Mexicana deben cumplir con los parámetros básicos aplicables, referidos en la  NMX-I-

236/01-NYCE-2010. 

Concordancia con Normas Internacionales 
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Esta norma, es modificada (MOD) con respecto a las Normas: 

 IEC 61156-2:2010 Multicore and symmetrical pair/quad cables for digital communications-Part 2: 

Symmetrical pair/quad cables with transmission characteristics up to 100 MHz-Horizontal floor wiring-

Sectional specification. 

 IEC 61156-5:2009 + AMD1:2012 CSV Multicore and symmetrical pair/quad cables for digital 

communications-Part 5: Symmetrical pair/quad cables with transmission characteristics up to  1 000 

MHz-Horizontal floor wiring-Sectional specification. 

 IEC 61156-9:2016 Multicore and symmetrical pair/quad cables for digital communications-Part 9: 

Cables for channels with transmission characteristics up to 2 GHz-Sectional specification. 

Esta Norma Mexicana concuerda con las características de transmisión de los cables especificados en 

dichas Normas Internacionales de acuerdo a la siguiente tabla: 

Categoría de cables Parte de la familia de normas IEC 61156 

5e, 6, 6A, 7 y 7A Parte 5 

8.1 y 8.2 Parte 9 

  
 

 

Bibliografía 

 NMX-I-236/02-NYCE-2010, Telecomunicaciones-Cables-Cables multipares de uso interior-

Especificaciones y métodos de prueba-Parte 02: Características para comunicaciones digitales 

(cancela a la NMX-I-236/02-NYCE-2004), Declaratoria de Vigencia publicada en el Diario Oficial de la 

Federación 24 de enero de 2011. 

 NMX-I-248-NYCE-2008, Telecomunicaciones-Cableado-Cableado estructurado genérico-Cableado de 

telecomunicaciones para edificios comerciales-especificaciones y métodos de prueba (cancela a la 

NMX-I-248-NYCE-2005), Declaratoria de Vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación 9 de 

octubre de 2008. 

 ISO/IEC 11801-1:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 1: General 

requirements. 

 ANSI/TIA/EIA-568-B.2-1-2002, Part 2, Balanced twisted pair cabling components. Addendum 1-

Transmission Performance Specifications for 4-Pair 100 Ohm Category 6 Cabling. 

 ANSI/TIA/EIA-568-B.2-10 -2008, Transmission Performance Specifications for 4-Pair 100 Ohm 

Augmented Category 6 Cabling. 

 IEC 61156–1:2007+AMD1:2009, Multicore and symmetrical pair/quad cables for digital 

communications-Part 1: Generic specification. 

 IEC 61156–2: 2010, Multicore and symmetrical pair/quad cables for digital communications-Part 2: 

Symmetrical pair/quad cables with transmission characteristics up to 100 MHz-Horizontal floor wiring-

Sectional specification. 

 IEC 61156–4 Ed. 3.0 2009-05, Multicore and symmetrical pair/quad cables for digital communications-

Part 4: Riser cables-Sectional specification. 

 IEC 61156–5:2009+AMD1:2012, Multicore and symmetrical pair/quad cables for digital 

communications-Part 5: Symmetrical pair/quad cables with transmission characteristics up to  1 000 

MHz-Horizontal floor wiring-Sectional specification. 

 IEC 61156-9:2016, Multicore and symmetrical pair/quad cables for digital communications-Part 9: 
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Cables for channels with transmission characteristics up to 2 GHz-Sectional specification. 

 IEC 62153-4-1:2014, Metallic communication cable test methods-Part 4-1: Electromagnetic 

compatibility (EMC)-Introduction to electromagnetic screening measurements. 

 IEC 62153-4-3:2013, Metallic communication cable test methods-Part 4-3: Electromagnetic 

compatibility (EMC)-Surface transfer impedance-Triaxial method. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-K-377-NYCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-K-377-NYCE-2019, 

“PRODUCTOS PARA ASEO-SUAVIZANTES O ACONDICIONADORES DE TEXTILES-ESPECIFICACIONES Y MÉTODO 

DE PRUEBA” (CANCELARÁ A LA NMX-K-377-CNCP-2013). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 

46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C.", por medio del Comité Técnico  de 

Normalización Nacional de la Industria Química (COTENNIQ) de NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 

1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de 

México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20190524121524569. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-K-377-NYCE-2019 

Productos para aseo-Suavizantes o acondicionadores de 

textiles-Especificaciones y método de prueba (cancelará a la 

NMX-K-377-CNCP-2013) 
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Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de referencia que deben 

cumplir los productos suavizantes o acondicionadores que se utilizan para impartir suavidad a los textiles 

durante el proceso de lavado o enjuague. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-213-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-213-NYCE-2018, 

“TELECOMUNICACIONES-CABLES-CABLE ÓPTICO DIELÉCTRICO PARA USO AÉREO AUTOSOPORTADO (ODAS)-

ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA” (CANCELARÁ A LA NMX-I-213-NYCE-2009). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C. ", por medio del Comité Técnico  de 
Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la Información y Comunicación (COTENNETIC)  de 
NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 
1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de 
México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca Número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20190110140052049. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-213-NYCE-2018 
Telecomunicaciones-Cables-Cable óptico dieléctrico para 
uso aéreo autosoportado (ODAS)-Especificaciones y 
métodos de prueba (cancelará a la NMX-I-213-NYCE-2009) 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana tiene por objeto establecer las características de los cables de fibras 
ópticas dieléctricos para uso aéreo autosoportado (ODAS). 

El cable ODAS está diseñado para uso en líneas eléctricas, se puede usar también en redes aéreas de 
telefonía o televisión por cable. 

Este Proyecto de Norma cubre la construcción del cable, así como sus características mecánicas, ópticas, 
eléctricas y la compatibilidad con los herrajes de sujeción para evitar daños en la fibra óptica durante la 
instalación y vida útil del cable, bajo diferentes condiciones ambientales y de instalación que se describen 
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en el Apéndice B. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de julio de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-11801-6-NYCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-11801-6-NYCE-2019, 
“TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN-CABLEADO ESTRUCTURADO GENÉRICO-PARTE 6: SERVICIOS 
DISTRIBUIDOS DE EDIFICIO”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional  de 
Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C.", por medio del Comité Técnico de 
Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la Información y Comunicación (COTENNETIC)  de 
NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 
1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de 
México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20190301170854330. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-11801-6-NYCE-2019 
Tecnologías de la información-Cableado estructurado genérico-
Parte 6: Servicios distribuidos de edificio  

Síntesis 

Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana especifica el cableado genérico dentro de inmuebles que 
comprenden un edificio o múltiples edificios en un campus. Cubre el cableado balanceado y el cableado de 
fibra óptica. 

Este Proyecto de Norma Mexicana ha sido preparado para reflejar el uso creciente de cableado genérico 
en soporte de servicios no específicos para el usuario y el intercambio de información entre esos servicios 
que pueden también incorporar el suministro de energía, incluidos: 

1) Telecomunicaciones, por ejemplo, puntos de acceso inalámbrico o sistemas distribuidos de antena; 

2) Gestión de energía, por ejemplo, iluminación, distribución de energía o medición de servicios 
entrantes; 

3) Control ambiental, por ejemplo, temperatura o humedad; 

4) Gestión de personal, por ejemplo, control de acceso, cámaras, detectores PIR, monitoreo de horario 
y asistencia, señalización electrónica o proyectores audiovisuales; 

5) Alarmas e información de personal, por ejemplo, voceo, monitoreo de pacientes, llamada de 
enfermera o seguridad infantil; 

6) Sistemas de edificio inteligente; y 

7) Comunicaciones entre dispositivos (por ejemplo, “Internet de las Cosas”). 
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Este documento especifica directamente o por referencia a la NMX-I-11801-1-NYCE: 

a) La estructura y configuración del cableado estructurado genérico para servicios distribuidos de 
edificio; 

b) Las interfaces en la salida de servicio (SO); 

c) Los requisitos de desempeño para enlaces y canales de cableado; 

d) Los requisitos y opciones de implementación; 

e) Los requisitos de desempeño para los componentes de cableado; y 

f) Los requisitos de conformidad y procedimientos de verificación. 

Los requisitos de seguridad (por ejemplo, protección eléctrica o alarma contra fuego) y compatibilidad 
electromagnética (EMC) están fuera del alcance de este documento, y están cubiertos por otras Normas 
Mexicanas. Sin embargo, la información proporcionada por este documento puede ser de ayuda. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 


